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5697 ORDEN de 23 de febrero de 1998 por la que se concede

el Sello INCE para piezas cerámicas utilizadas en la edi-

ficación a los productos de tejas cerámicas, fabricadas por

«Hermanos Díaz Redondo, Sociedad Anónima», en su fac-

toría de Cobeja (Toledo).

Las tejas cerámicas fabricadas por «Hermanos Díaz Redondo, Sociedad
Anónima», en su factoría de camino de la Barca, sin número, Cobeja (To-
ledo), tienen concedido el Sello INCE por Órdenes de 28 de agosto
de 1991 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de septiembre), de 29 de
abril de 1992 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo), de 27 de agosto
de 1992 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de septiembre) y 27 de diciembre
de 1993 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de enero de 1994). Habiéndose
producido variaciones en la fabricación de los productos y en su corres-
pondiente designación, se ha hecho preciso comprobar que el producto
cumple con las exigencias técnicas establecidas,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la Vivienda,
la Arquitectura y el Urbanismo, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.—Se concede el Sello INCE para piezas cerámicas uti-
lizadas en la edificación a los productos de tejas cerámicas, fabricadas
por «Hermanos Díaz Redondo, Sociedad Anónima», en su factoría de camino
de la Barca, sin número, Cobeja (Toledo), con las siguientes denomina-
ciones:

Teja cerámica mixta de 466 × 276. Modelos: Roja, Marrón, Roja Enve-
jecida y Marrón Envejecida.

Teja cerámica plana de 465 × 276. Modelos: Roja, Marrón, Roja Enve-
jecida y Marrón Envejecida.

Teja cerámica plana de 460 × 280. Modelos: Marsellesa Roja, Marselle-
sa Marrón y Marsellesa Roja Envejecida.

Se incluye la denominación de los productos que no han sufrido varia-
ciones por facilidad de localización de las tejas cerámicas en posesión
de Sello INCE.

Quedando sin efecto la concesión, por Órdenes de 28 de agosto de 1991
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de septiembre), de 29 de abril de 1992
(«Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo), de 27 de agosto de 1992
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de septiembre) y 27 de diciem-
bre de 1993 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de enero de 1994), a los
productos de tejas cerámicas, fabricadas por «Hermanos Díaz Redondo,
Sociedad Anónima», en su factoría de camino de la Barca, sin número,
Cobeja (Toledo)

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de febrero de 1998.—P. D. (Orden de 30 de mayo de 1996),

el Subsecretario, Víctor Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de la Vivien-
da, la Arquitectura y el Urbanismo.

5698 ORDEN de 23 de febrero de 1998 por la que se concede

el Sello INCE para yesos, escayolas, sus prefabricados y

productos afines a los productos fabricados por «Escayes-

cos, Sociedad Limitada», en su factoría de Alcaudete (Jaén).

De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial
del Estado» del 22) por la que se crea el Sello INCE,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la Vivienda,
la Arquitectura y el Urbanismo, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.—Se concede el Sello INCE para yesos, escayolas, sus
prefabricados y productos afines, fabricados por «Escayescos, Sociedad
Limitada», en su factoría de Alcaudete (Jaén), al producto siguiente:

Placa de escayola para techos desmontables de entramado visto de
dimensiones nominales: 575 × 575 × 20. Marca comercial: «Escayescos».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de febrero de 1998.—P. D. (Orden de 30 de mayo de 1996),

el Subsecretario, Víctor Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de la Vivien-
da, la Arquitectura y el Urbanismo.

5699 ORDEN de 23 de febrero de 1998 por la que se concede

el Sello INCE para piezas cerámicas utilizadas en la edi-

ficación a los productos ladrillos cerámicos, cara vista,

fabricados por «Ceramor, Sociedad Anónima», en su fac-

toría de Valencia de Don Juan (León).

De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial
del Estado» del 22) por la que se crea el Sello INCE y la Resolución de
15 de junio de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 30), de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se aprueban las dis-
posiciones reguladoras generales del Sello INCE para piezas cerámicas
utilizadas en la edificación, y las específicas para ladrillos cerámicos, cara
vista, y tejas cerámicas,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la Vivienda,
la Arquitectura y el Urbanismo, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.—Se concede el Sello INCE para piezas cerámicas uti-
lizadas en la edificación a los productos ladrillos cerámicos, cara vista,
fabricados por «Ceramor, Sociedad Anónima», en su factoría de carretera
de Mayorga, sin número, polígono industrial El Tesoro, de Valencia de
Don Juan (León), con las siguientes denominaciones:

Ladrillo PV R-150, de 240 × 115 × 50, modelo: Esmaltado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de febrero de 1998.—P. D. (Orden de 30 de mayo de 1996),

el Subsecretario, Víctor Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de la Vivien-
da, la Arquitectura y el Urbanismo.

5700 ORDEN de 23 de febrero de 1998 por la que se concede

el Sello INCE para piezas cerámicas utilizadas en la edi-

ficación a los productos de ladrillos cerámicos cara vista,

fabricados por «Industrial Cerámica Can Costa, Sociedad

Anónima», en su factoría de Cerdanyola del Vallés (Bar-

celona).

Los ladrillos cerámicos cara vista fabricados por «Industrial Cerámica
Can Costa, Sociedad Anónima», en su factoría de carretera de Sant Cugat,
kilómetro 3, Cerdanyola del Vallés (Barcelona), tienen concedido el Sello
INCE por Orden de 13 de febrero de 1997 («Boletín Oficial del Estado»
de 28 de febrero). Habiéndose producido variaciones en la fabricación
de los productos y en su correspondiente designación, se ha hecho preciso
comprobar que el producto cumple con las exigencias técnicas establecidas,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la Vivienda,
la Arquitectura y el Urbanismo, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.—Se concede el Sello INCE para piezas cerámicas uti-
lizadas en la edificación a los productos de ladrillos cerámicos cara vista,
fabricados por «Industrial Cerámica Can Costa, Sociedad Anónima», en
su factoría de carretera de Sant Cugat, kilómetro 3, Cerdanyola del Vallés
(Barcelona), con las siguientes denominaciones:

Ladrillo PV R-150 de 240 × 115 × 47. Modelos: Clinker Nevada, Clinker
Montana y Clinker Georgia.

Ladrillo PV R-150 de 240 × 115 × 49. Modelos: Rojo, Parma, Marbella y
Mérida.

Ladrillo PV R-150 de 240 × 115 × 57. Modelos: Rojo, Parma, Marbella y
Mérida.

Ladrillo PV R-150 de 240 × 115 × 73. Modelos: Rojo, Parma, Marbella y
Mérida.

Ladrillo PV R-150 de 285 × 137 × 47. Modelos: Clinker Nevada, Clinker
Montana y Clinker Georgia.

Ladrillo PV R-150 de 285 × 137 × 49. Modelos: Rojo, Parma, Marbella y
Mérida.

Ladrillo PV R-150 de 285 × 137 × 55. Modelos: Clinker Nevada, Clinker
Montana y Clinker Georgia.

Ladrillo PV R-150 de 285 × 137 × 57. Modelos: Rojo, Parma, Marbella y
Mérida.

Ladrillo PV R-150 de 285 × 137 × 73. Modelos: Rojo, Parma, Marbella y
Mérida.

Se incluye la denominación de los productos que no han sufrido varia-
ciones por facilidad de localización de los ladrillos cerámicos cara vista
en posesión de Sello INCE.


